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7 
ALTA EN LA SEGURIDAD          
SOCIAL 





• Asignatura CUATRIMESTRAL (6 ECTS) 

• Requisito de acceso: haber superado 90 ECTS de formación previa. 

• 150 horas de asistencia a prácticas clínicas (75 h en hospital/centro de 

salud y 75 en empresa) (70% nota) 

• 3 tutorías grupales académicas a lo largo del curso (tutor/a 

académico/a) (5% nota) 

• 1 caso clínico (durante las prácticas de hospital) + diario de prácticas 

(a lo largo del cuatrimestre) (25% nota) 

Caso Clínico 
Diario de 
practicas 

PRESENCIALIDAD OBLIGATORIA 





• Coordinadora de Prácticas Externas: Marta Aguilar (Marta.Aguilar@uv.es)  

• Responsables de la asignatura Practicum I: Arancha Ruescas 

(Arancha.Ruescas@uv.es)  y Nuria Sempere (Nuria.Sempere@uv.es)  

• Secretaría de la Facultat: Mª Belén Lledó (m.belen.lledo@uv.es)  

• ADEIT: Sara Malo (Sara.Malo@fundacions.uv.es)  

• Comisión de prácticas externas 
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MANUAL DEL PRACTICUM 



Aula virtual del Practicum I 
Web de la Facultad Practicum 
https://www.uv.es/uvweb/fisioterapia/ca/facultat-
fisioterapia-1285847816019.html 





• Los emplazamientos se eligen en el momento 

de la matrícula y por orden de matrícula. 

• 1 emplazamiento  (3 horas/día x 25 días = 75 h) 

• Horario de 8,00h. – 11,00h. 

 

 

 



Todos los 
emplazamientos son de 
mañanas, y se acaba a 
las 11,00h para que os 
de tiempo a llegar a las 
prácticas de la Facultat. 

1/10 a 11/11 12/11 a 22/12 2/2 a 11/3 12/3 a 8/5 

¡¡Importante: quien 
se matricule de 
Metodología en el 
grupo A (1 y 2) no 
debe elegir el R1 ni el 
R2 (prácticas en la 
facultad de 8,00 a 
11,30h en el 1º 
cuatrimestre)  
elegir las prácticas en 
el 2º cuatrimestre 

¡¡No abandonéis la 
aplicación de matrícula 
sin haber elegido el 
emplazamiento o ya no 
podréis elegir!! 

8 8 8 8 

4 4 4 4 

18 18 18 18 

C. SALUD SALVADOR PAU 

C. SALUD GUILLEM DE CASTRO 2 2 2 2 

4 4 4 4 



Después de haber elegido, es posible que, en casos de fuerza mayor (baja de 
algún tutor/a), os tengamos que cambiar de emplazamiento.  



CRONOGRAMA 

Aunque sean días no lectivos para la 
universidad, quien quiera puede ir a 

prácticas siempre que sea un día laborable 
en Sanidad y lo acuerde con su tutor/a. 



Pedir taquilla en la facultad 



NORMAS GENERALES 



H. CLÍNICO, H. MALAVARROSA Y CS SALVADOR PAU  



OBLIGATORIO en en 
TODOS los HOSPITALES y 
en CLÍNICAS PRIVADAS 
donde se trabaje con 

menores 

https://sede.mjusticia.gob.es/es 

CERTIFCADO DE DELITOS DE NATURALEZA SEXUAL CON MENORES 



ENTREGARLO EN LOS CENTROS DE PRÁCTICAS Y  
 SUBIRLO AL PORTAL DE SERVICIOS DE LA UV (antes portal del 

alumno) 
 

(es un documento que tiene caducidad: los del segundo cuatrimestre, esperaos para solicitarlo) 



CÓMO REGISTRAR LAS PRÁCTICAS  



• Todas las firmas a mano  
• Al finalizar, escanear y subir al aula virtual, a la 

tarea correspondiente. 
 

Curso 2025-26 

HOJA DE FIRMAS 





• 1 rotatorio de 75 horas en una clínica privada. 

• En el rotatorio del mismo cuatrimestre donde no se ha elegido hospital 

• Elegir del listado de empresas en la Web de la FacultatPracticum y  

• Aunque puede elegirse cualquier otra  clínica que no esté en el listado: siempre que haya un 

fisioterapeuta colegiado y no haya relación laboral ni de parentesco con el gerente). 

• Clínica Universitaria de Nutrición, Actividad Física y Fisioterapia (CUNAFF) 

 

Segundo cuatrimestre Primer cuatrimestre 

EMPRESA HOSPITAL 

Ejemplo: 



GESTIÓN DEL ACUERDO DE 
PRÁCTICAS  



GESTIÓN DEL ACUERDO DE PRÁCTICAS 

1 Descargar el AUTOPRACTICUM O PRE-ACUERDO: 
 
          AdeitPrácticasEstudiantesGuías de prácticas Grado en  Fisioterapia  Formulario 

Autopracticum  documento autopracticum I 25-26 

https://www.adeituv.es/practicas/guias-y-documentos-practicas/
https://www.adeituv.es/practicas/guias-y-documentos-practicas/




PARTES DEL AUTOPRACTICUM 















2 Rellenar el FORMULARIO WEB: 
 

 AdeitPrácticasEstudiantesGuías de prácticas Grado en  Fisioterapia  Formulario 
Autopracticum  documento autopracticum I 25-26 

https://www.adeituv.es/practicas/guias-y-documentos-practicas/
https://www.adeituv.es/practicas/guias-y-documentos-practicas/


Recibiréis un email de confirmación 



Recomendación: id buscando clínicas cuanto antes y 
mejor de manera presencial 





• No se pueden empezar las prácticas sin el acuerdo. 

• Si se aproxima el día de inicio y no habéis recibido el acuerdo, escribid a ADEIT: 

Sara.Malo@fundacions.uv.es  

 

• Acuerdo debe ir firmado por: ESTUDIANTE, TUTOR/A DE PRÁCTICAS  llevarlo a conserjería allí 

lo firmará el TUTOR/A ACADÉMICO/A se baja a Secretaría y se incluye en vuestro expediente. 

 

• Todas las firmas a mano. 

 

• CUNAFF: NO ES NECESARIO TRAMITAR EL AUTOPRACTICUM (ellos gestionan el acuerdo de 

prácticas), pero igualmente hay que llevar copia a conserjería!! 

3 Recibir el ACUERDO en .pdf en el correo electrónico de la UV (@alumni.uv.es) 

mailto:Sara.Malo@fundacions.uv.es


CÓMO MODIFICAR DATOS EN EL 
ACUERDO DE PRÁCTICAS  



• A lo largo de la práctica, puede que se deban modificar los datos del tutor/a en la 
entidad, o bien la fecha de inicio o de finalización.  
 

• En este caso, se debe descargar el documento de modificación disponible en la 
web de ADEIT:  

     (https://www.adeituv.es/practicas/incidencias-durante-practica/  ),  
 

• Rellenar únicamente aquella información que se vea modificada, y firmarlo tanto 
por parte del estudiantado como por parte de la entidad.  
 

• Una vez cumplimentado y firmado, se debe enviar por correo electrónico a 
sara.malo@fundacions.uv.es  
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CÓMO REGISTRAR LAS PRÁCTICAS  



• Todas las firmas a mano  
• Al finalizar, escanear y subir al aula virtual, a la 

tarea correspondiente. 
 

Curso 2025-26 

HOJA DE FIRMAS 



REQUISITOS PARA SER 
EVALUADOS/AS 



HOJA DE FIRMAS: 
•      El último día del rotatorio en hospital/clínica tenéis que subirlo a la tarea 
del  AULA VIRTUAL 
 

CASO CLÍNICO: 
• El último día del rotatorio en hospital tenéis que subirlo a la tarea del  

AULA VIRTUAL y también tenéis que enviarlo al tutor/a de prácticas por 
email para que lo evalúe.  
 

DIARIO DE PRÁCTICAS: 
•     El último día de prácticas del cuatrimestre, tenéis que subirlo a la tarea del  
AULA VIRTUAL. 
 

CUESTIONARIO DE SATISFACCIÓN CON EL TUTOR/A DE PRÁCTICAS Y EL 
EMPLAZAMIENTO: 

•      El último día del rotatorio en hospital/clínica tenéis que cumplimentarlo. 
Lo tendréis en el AULA VIRTUAL.  



FECHAS CONVOCATORIAS 







● MÁXIMO 3 AUSENCIAS PUNTUALES JUSTIFICADAS 

• Llevar el justificante al/a la tutor/a de prácticas. 

• Informar al/a la tutor/a académico/a. 

• Entregar el/los justificantes por Aula Virtual junto con la hoja de firmas de ese 
rotatorio.  

• Como el rotatorio es de 28 días, los días justificados se deben recuperar hasta 
llegar a 25 (hospital) y 20 (clínica) 

IMPORTANTE LLEGAR AL MÍNIMO DE DÍAS POR ROTATORIO Y AL NÚMERO DE HORAS DE 
PRÁCTICAS POR ROTATORIO  



● PERIODOS DE MÁS DE TRES DÍAS SEGUIDOS:  

• Por lesión o enfermedad (justificante al tutor/a de prácticas) 

• En estos casos, mantener los días mínimos/horas por rotatorio es imposible. 

• Ponerse en contacto inmediatamente con la coordinadora de prácticas (marta.aguilar@uv.es).  

• Se detienen las prácticas y se reanudan en el emplazamiento y el periodo que se le vuelve a 
asignar. 

 

 

El estudiantado que por lesión o enfermedad no finalice las prácticas en el plazo de cierre del acta 
de la primera convocatoria, pasará a segunda convocatoria. 
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 COMO MÁXIMO UN ROTATORIO SUSPENDIDO:  

• Recuperación en diciembre-enero (1º cuatrimestre) o mayo-junio (2º cuatrimestre) 

a partir del último día de prácticas del último rotatorio. 

• En un emplazamiento que le será asignado.  

• La nota de la asignatura aparecerá en segunda convocatoria. 





• Instancia a la Comisión de prácticas cuanto antes, informando de su situación y solicitando que se considere una de 
estas dos opciones posibles: 

1. Hacer las prácticas en periodos de vacaciones del alumno/a. 

2. Alargar el periodo de prácticas adjudicado (2º o 4º) más de lo establecido. Poner la fecha prevista de 
finalización de las prácticas. 

 

• La instancia debe presentarse a través de LA SEU ELECTRÒNICA. Consultar tutorial en la Web de la Facultat (apartado 
“Practicum”) o en el aula virtual. Y siempre irá acompañada de documento acreditativo de condición laboral o 
deportiva oficial. 

 

• El estudiantado que por estos motivos (con autorización de la Comisión de prácticas) no finalice las prácticas en el plazo 
de cierre del acta de la primera convocatoria, pasará a segunda convocatoria. 

• Se aconseja los dos rotatorios últimos (2º y 4º) 

• No hay emplazamientos de tardes 





• A partir del 1 de enero del 2024, el estudiantado de prácticas académicas es dado de 
alta en la Seguridad Social (https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-6967  
Real Decreto-Ley 2/2023, de 16 de marzo).  

 
• Con el objetivo de facilitar y automatizar la tramitación del alta en las prácticas no 

remuneradas, se ha puesto en marcha el aplicativo “AfiliapracUV”, una herramienta 
que permite a los usuarios gestionar de forma eficiente todo lo relativo a la afiliación y 
cotización del estudiantado, garantizando así el cumplimiento de la normativa vigente.  
 

• A través de “AfiliapracUV”, el estudiantado deberá indicar los días efectivos de 
realización de la práctica. Para ello, deberá acceder a https://afiliaprac.uv.es , en 
donde se identificará con su usuario y contraseña de la Universitat. 
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EN SEPTIEMBRE, ANTES DEL 
INICIO DE LAS PRÁCTICAS… 



• Charla sobre funcionamiento académico de la asignatura. 
 

• Listado asignación tutores académicos. 
 

• Listado asignación emplazamientos y tutores de prácticas 
(contactos). 
 

• 1ª tutoría con el tutor/a académico/a: antes de iniciar las 
prácticas. 



CUNAFF 



GRACIAS POR VUESTRA ATENCIÓN 


